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OdT Se publica diariar. ?nte en su Im

prenta Calie do San Pedro No. 9
Otr En esta Capital, so vende en el 

mismo establecimiento. En In callo do Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Fernandez, Callo de S Cnr 
los No. 38 ; rn la tienda de I). Agustín 
Sallandrose Calle de San Pelro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de Snn Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes frcn'e á la 
capitanía dei Puerto v on la esquina cu*  
lie de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
1). Lucas Obes.

F.n la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mi-ntos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Granó 

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barcelú. 

Cerro-Largó, 
do Don Ceferino Farias 

DnHA7.N0,
de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correas 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamanto. 

Rocha,
de D. José M. Gomoz Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Vareta. 

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Sant a-Luci a;
Mariano Vera. 
Colla, 
Mdnuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,

SE FLETA.
Para cualquier parte del mundo.
í £>EL muy veloro bergnniin uineri- 

cano Dante, capitán Gibbert B. 
Fish do 218 tonoladas. lis buque de pri ■ 
mura clase y no tiene sino dos míos do 
construcción : para tratar ocúrrase á su 
capitán á borda ó á su oonsignntario D. 
Diego Noble. mayo 16-

PARA MALAG A Y BARCELONA
El muy velero bergantín sardo 

W?*  “FEDERICO,”* saldrá de---------------- ------------
Rueños Ayres del 20 al 30 del entrante 
Junio, y hará escala en esto puerto si 
puedo reunir algunas pasageros que 
paguen el módico procio de cien peso’ 
fuertes los de cámara, y setenta ios de 
entre puentes i para cuyo efecto deben 
apersonarse cuanto antes en ol escritorio 
de 1). Francisco Juiinicó. Mnyo 16.
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Para Barcelona q Genova.
SALDRA en el término de 20 
días el muy velero bergantín 

sarao "scipion” admite carga y pnsage- 
ros pura los cuales tiene excelentes co
modidades los Sres. quo gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro m. 5

SE VENDE-
,a c"9n N- 127 callo do San Se- 

M‘lal,‘|bastian con 10 pioznr, 2 patios en 
12 varas de frente y 50 de fondo produce 
51) ps. mensuales y se dá mi precio muy 
equitativo; y un terreno en cstrnniiiros de 
50 varas en cuadro do esquina, ('alio 
de San Joaquin N. 20. tu. (5
~ EDICTO'DE LA“POLICIA?

<NSIST1END() a'gunos carretilleros 
de Itt capital en mantener sus roda

dos con clavos en las llpnta-', y transitar 
las calles nuevamente empedradas in- 
frinjiendo el arliculo 2. 0 d i Edicto de 
24 tle Diciembre último; el Jefe Político 
con el objoto de evitar aquel abuso por 
parto de los quo lo verifican, y al mismo 
tiempo privar que los carretilleros deso
bedezcan cuando son citados por nquel 
hecho, haco saber al público lo siguiente 

Art. l.° Toda carretilla que se en
cuentre en las calles nuevamente empe. 
dradas con clavos cu los rodados, pagará 
dos posos de multa.

2. ° Si se resiste ó no comparece á la 
ofi ¡na de Policía, cuando con aquel fin 
sea citado pagará el duplo de la multa 
indicada. Montevideo Mayo 23 de 1834. 

Luis Lamas.

AVISO.

SE desea conchabar una mugor blan 
ca para orna de lecha. Ln persona 
que se interese puede ocurrir á ta ra

lle do san Franco u. ° 21 M. 3—3p-
SÉ VENDE.

negra á pedimento suyo, edad 
años en la cantidad de 375 pata

cones : el que so interese ocurra á la ca
sa de 1). José María Mezquita, callo do 
San Sebastian fíente á lo de Villagrim» 

m 6.

En

de

de

de

de

la de

la

la

la

Don

Don

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto. 
do Don José Canto.

de

do

ALMANAQUE
• Lun.—S. Felipe Neri f.
Sol sale á tas 7 2 m., so pono á las 4 58.

FASES DE LA LUNA 
En el mes de Mat/o.

Nueva, el dia 8, <i las 4 y 40 minutos 
de la tarde.

Checiente, el dia 16, á las 3 y 29 
iminutos de la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 26 minutos 
1 le la tarde.

Menguante, el dia 30 á las 4 y 47 
i iminutos de la mañana.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL, 

Para los Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 do cada 
>nés.

Para la de Santa Fe el 19. 
Para la dol Perú el 26.

AVISO.
U1EN precisare del Carro fqnebro 

... r s ocurrir a la calle del Pilar 
io. 15 i versj con Luis Cesarlo Laro- 

«M- BÜ-20p.

n
riwJ. puede
. vor

p»6—20p.

Para Liverpool.
¿¡Vf EL muy’ hermoso y velero ber- 

aTV-V gantin ingles Stirlingshire, su 
capitón B. Brown saldrá para dicho des- 
tino á Anos do Junio-, los Sres. que quie
ran cargar ó ir de pasage perdón ocurrir 
á la casa de Hall Dutton y cmp. calle de 
S. Benito N- 50. my. 24.

PARA pAlSANDtT.
¿¿ft SALDRA en breves dias la Gole- 

\Pyyta NI. ADELINA. Los SS. que 
gusten cargar ó ir de pasaje podrán ocur
rir al almacén de D. Manuel Gradin fren
te al Muelle. M 14—

FOR LIVERPOOL DIRECT,
THE superior British Brig 

“FREAK,” of201 toas burthen, 
(A. 1. at Lloyds), has the grcaiest part 
of her cargo engaged, nnd will sail on or 
about the 20th of next month : has nlso 
a very exccllent Cabin witli every ac- 
commodations for passengers.

For freight or passage applv to
LAFONE, WILSON & Co.» 

m 22 No. 76, calle de San Carlos.

PARA MARSELLA.
F'k Bergantín Francés PAUL, 
de 250 toneladas, de primera 

niarcúu, forrado en cobre, saldrá para di
cho destino á finos del corriente, encon
trando la mitad de su cargamento á Hete, 
para tratar ocurra 4 su Consignatario D. 
Pedro Jourdan. M 23 —

7 AVISO.
SE vende una finca frente al 

««ipyCuartel de Dragones, donde 
tiene 1 < fabrica D. Juan Nin, con tres 
piezas, la primera con 14 varas de largo 
y 7 de ancho ; la segunda 10 de largo y 
7 de ancho ; la tercera con 9 varas de 
largo y 5 de ancho; un aljibe chico, un 
patio tie 14 varas de largo y 14 de ancho 
y un corral para animales. El todo del 
érreno so compone do 14 varas de frente 
y 32 de fondo. El que se interese cu 
comprarlo, ocurra á la casa n ° 49 callo 
do San José que hará el contrato con su 
dueño Pedro González.

SE VENDE, 
tf^TflUna casa, sita en la callo de San 
M1 ¡i'111Miguel No. 81. El que deseo 
comprarla véase con el dueño que habita 
en ella, quien mostrará las tasaciones y 
hará proporciones muy ventajosas id 
comprador. m 32

AVISO.

SE alquila un a barraca sita en la calle 
de S. Joaquin número 142 casi al 

frente del Porton nuevo: quien la nece- 
site ocurra á la calle de san Carlos nú' 
mero 175. my. 23.

AVISO.
E pTecisa de un Cocinero ene sea 

w^apto en su ocupación, aunqu. sea do 
cualquier nación, el que quiera ajustarse 
para esto, puede ocurrir á casa del finado 
D. Gonzalo Gomes de Mello.

______________ ip. 23—3p, 
AVISO.

SE vende un negro de 17 á 18 a ños, 
sin vicios, sabe lubar y todo el ser
vicio interior de una casa, y tiene princi

pio do labar y planchar : ol que so inte
rese por él ocurra á |a calle de San Fer
nando casa No. 77, que hallará con quien 
tratar. Mayo 24—3p.

SE VENDE.

ÜNA negra jdven con una cria poco 
mas de año, la persoma que se inte
rese en ella ocurra á Da. Luiza Antonia 

de Mello.
AVISO.

PARA los SS. Albaceas ó herederos 
del Sr D. Pedro SeGanc, se halla 

una caria, muy recomendada, en la calle 
de San Juan No. 76. M 22—3p.

SE VENDE.

ÜNA negra edad de 28 á 30 años sa
na y sin vicio alguno, de regular 

vercioi en la cantidad de 250 pesos li
bres; el que se interese ocurra al cordon 
encasadcD. Luciano Gracias frente á 
la capilla para tratar. my. 22,10 p

FABRICA.
De sombreros ríe seda.

ERONIMO Moutier, recien llegado 
sLW<le Paris, avisa á los aficionados al 
nuen gusto, que en la tienda del sombrero 
Oriental, calle del porton N. 48 hallaran 
sombreros de seda de superior calidad y 
último moda, á precios equitativos.

mayo -16

SE VENDE O SE CAMBIA.

POR no querer trasladarse de Bue
nos Aires á esta Capital una escla
va por otra; quien se interese en ella y 

quiera instruirse de sus calidades, sírvase 
ocurrir á la calle de San Juan No. 119, 
en esta Ciudad, y á la del Templo No. 
105 en Buenos Aires, en las cuales halla, 
rán con quienes tratar. m 6

OJO,
AL GRAN BARATILLO I>E ZA

PATOS.

EN la Zapatería de D. Juan Carpino,
I calle del Porton No. 145. al ludo do 

la tienda de 1). Miguel Conde, hay un 
excelente surtido de calzado, á los pre
cios siguientes :

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados do pa

tente..,,................................
Id. I .
Id. Id. de id. de niño..
Id. Id. de id. ordinarios
Zapatos fianccscs do id. finos. 
Id. Id. para baile........
Botines franceses finos..........
w. 
Id. 
Id.

.....................................á. 22 rs 
Id de cap liada baja.á 17 
.......................... á ' '

á 
,á 
,á

___ ,á
Id. mas inferiores........... á
Id. ordinarios................. á
Id. para niños.......... ...  .á

Calzado para Señoras y Niños. 
Zapatos do marroquin franceses de 

superior calidad
Id.
Id
lo.
Id.

niña
Id.
Id. iti. ordinarios............... á
Id. de liaron de todos tamaños, .á

á
de tafilete.......................á
de cabretilla................... A
tnfiletr genoveses..... .A
de tafilete franceses para

..........................á
id. de fleco genoveses..á
Id. ordinarios.,,.......... á

14
12
14
14 
a ps. 
4 4
4
3

7 rs.
6
8
5

4
3 
g
6

AVISO.

EE alquila un establecimiento de Pa 
nadería situado en las inmediacio 
nes de esta Plaza, con cuatro atahonas 

y todas las comodidades necesarias ; un 
la cusa No. 29, calle de San Sebastian 
oncmtrará con quien tratar el que 
deseare alquilarlo. M 3—

SE VENDE.

ÜNA suerte de chocara sita en el 
Pantanoso, consta de 4 cuadras de 

ente y 7 do fondo sin población alguna ; 
rcro tiene tres frentes bajo de zanja. 
Quien se intereso puede ocurrir á la casa 
de D. Francisco Otero en la plaza de la 
verdura. m (i—8p.

HE VENDE.

ÜNA criada de edad de 19 á 20 años 
snbe planchar, coser, y entiendo 
de cocina ol que guste comprarla ocurra 

á !a calle de san Felipe n. ° 34 donde 
darán razón. m. 16—3p.

AVISO

CUALQUIER persona quo tenga al-, 
güila gramática inglesa y española 

que quiera venderla puede verse con el 
Director del Liceo Montevideano, en la 
casa denominada Hospital del Rey.

M. I0-3p
St-. VEjNDc,.

LA cigarrería de la calle del porton 
N. 51 casa de I). Joaquin Cliopitca 

con todos los útiles para su prosecución; 
y los de fabrica de baúles. El que se 
interese vease con el dueño en dicha 
casa.

AVISO;

EL que subscribe debiendo ausentar
se del país suplica á todas las per

sonas con quien tiene cuentas pendientes, 
se sirvan chancearlas en el termino de 
cinco dias contados desde la fecha, en lo 
que le harán un servicio : calle deSan 
JoaquienNo. 32.

Enrique



FVTFR IOR.

ESPAÑA.

Continúa la instrucción para los Subd» le-

gados de Fomento.

Las mecidas generales de protección 
de la industria pertenecen al Gobierno 

-superior; pero al dé las provincias toca 
averiguar qué género de fabricación po
see cada una, de qué especie ó calidad 
son sus productos, de qué naturaleza sus 

métodos, de quo extensión sus consumos, 
en que términos y hasta que cantidad 
necesita de los productos de las provin
cia? vecinas ó fajaras, nacionales ó ex*  
tfdtye a> ; que obstáculos so oponen á la 
n» ríe crien de las industrias establecidas, 
ó á la introducción de otras nuevas : que 
capitales alimentan las unas, que antici
paciones exigirían las otras, v todo lo 
demas que concierna a la adopción de las 

, providencias propias pura el fomento de 
estos intereses. Entre tanto que con 
presencia de aquellos datos se dictan, 
deben los subdelegado? de Fomento ge 
nurilizar el conocimientr de las máquinas 
y método? que se hayan invernado é in 
venten en toda la Europa, y de que el 
D’ario de la administración lo? instruirá 
opouunamen'e ; déb n promover la en 
señaliza de la geometría y el dibujo con • 
aplicación a las aites ; deben visitar las 
manufacturas, y «embrur en una esperan
za?, derramar en otra consuelos, alentar 
aquí con u elogio, estimular allí con la 
censura, halagar mas allá con la remo

ción de todas las trabas; deben en fin 
popularizar lo industria, como el medio 
mas expedito y seguro de generalizar sus 
beneficios. Uu torno, una carda, un 
velar: ia madre que haga andar el uno, 
el niño que maneje la otra, el padre que 

, mueva la lanzadera; una onza de oro 
para comprar un par de.quintales de lino; 
he aquí ¡o que-se necesita para, hacer la 
ímtuna de-una familia, y lo que hecho 
con alguna? familia , promoverá en cor 
ti simo tiempo una inmensa prosperidad. 
<’mn arbitrios . se • encuentran todos los 
días para custeac una ■fiesta, para cubrir 
un gasto con que no se contaba, para 
satisfacer ávetes un capricho de la ad 
miniítraaion. «Encontrarán^ mejor para 
auxiliar á un ..hombro laborioso con un 
préstamo, si no es posible hacerlo con 
un don; encontr-ránse pnra dar á una 
muger honrada el prem o de un torno, } 
sustituir en breve su uso al de la ebteril 
rueda. Suscripciones, anticipaciones, 
socorros de los diocesanos, auxilios del 
•Gobierno, todo debe facilitar la egocu- 
cion de estas imposiciones, que propor
cionando trah.ijo á mucho?, aumentaián 
la comed dad de tod<»s, y uisiribuirán en 
los talleres esii6 bandas de pordioseros, 
cuya pérvza acusan s is andrajos, y que 
hacen en ia mendiguez el aprendizuge 
del crimen.

17. En la infancia do la i artos se creyó 
deber sujetar as á un légimen u íiforme, 
a una disciplina facultativa, y fijar la 
tuerte do cada i¡ dustria sobre bases 
inalterables. Pa*ccin  entonces natural 
suponer que si u- a fafiiica prosperaba 
por la buena calidad de sus producios» 
tufas La de #u especie prosperarían 
fabricándolos iguaes. De aqui las urde, 
uauzas que fijaban el número de hilos 
que debia tener una telo, las precauciones 
con que se debían acopiar las materias 
primeias, lu intervención asidua do los 
veedores ó prohombres do cada gremio 
co las operaciones de su .fabricación 
respectiva, y otras mil formalidades que 
se creian conducentes á sus progresos. 
La espciiciieia ha revelado ,1o erróneo 
do esta teoría, que corlando los vuelos al 
ingenio, y sometiéndolo á.mil-trabas, ha 
acabado al mismo tiempo con todas las 
indas1 ras sujetas á ellas, en tanto que la 
de fabricación de algodones y otras varias 
que al m cor se elevaron sobre las preo
cupaciones de la rutina, han prosperado 
mas o menos. Una ley dictada con 
conocimiento completo de causa, vá á 
proclamar inmediatamente los principios 
protectores de la libertad fabril. Entre
tanto los subdelegados de Fomento dis
pondrán que no se formen nuevos gre-

:cs, ni se amact'n con la aprobación 
EUcvofl arden gza% cadenas que

conocimientos económicos quebraron ya 
para siempre.

18. Hay en muchos de nuestros ríos 
caídas de agua, propias para mover 
máquinas de varias especies, y desenvol
ver con fa industria que alimenten, una 
gran prosperidad. A los gefes de la 
administración correspondo estimular á 
que se <aque partido de estas fuerzas 
motrices, aplicándolas á los usos mas 
análogos á lo? hábitos del país que go
biernen. A este fin harán examinar 
todas las que existan -en sus provincias, 
revelarán el uso que de ellas puedo ha. 
cerse, empeñarán á los capitalistas á su 
aprovechamiento, y les concederán para 
ello cuantas facilidades dependan de la 
administración.

CAPITULO TERCERO.

'Comercio y sus agregados.

19. En vano la agricultura produciría 
en abundancia materias primeras, en 
vano la industria elaborándolas las pro- 
porcionaria á las necesidades sociales, si 
los consumos no.alimentasen su repro
ducción periódica. El comercio encar
gado de facilitarlos, trasportando ,á los 
mercados donde escasean los frutos y 
esquilmos de fa tierra, en bruto ó manu
facturados, es bajo .este concepto un 
auxiliar necesario de la agricultura y de 
la industria, digno .por lo mismo de una 
protección tanto mas eficaz, cuanto que 
sin elfa seria inútil ia que á las otras dos 
profesiones se dispensase. En materia 
de comercio corresponden .á la autoridad 
soberana las mas de las medidas de pro
tección relativas á las cosas. A las
autoridades encargadas del gobierno 
civil de las provincias tocan.mas particu- 
larmente las relativas á las personas : á 
saber, favor y amparo á las que el cam jr- 
ció obliga á trasladarse 'frecuentemente 
de una parte á otra ; comodidad y fiara*  
■ ura en las posada?, .seguridad en ios 
caminos, facultad de llevar armas .al que 
crea necesitarla---, y la supresión, en fin, 
de todas esas vejaciones.odiosas, que se 
han inventado á protesto de la refrenda 
de los pasaportes,'y de que se hablará en 
el capitulo de la Policía. Entre las 
medidas de protección que corresponden 
al gobierno superior, la mas. importante, 
quo es abrir y mantener al comercio 
comunicaciones fáciles y poco dispendio*  
sas, sea por tierra ó por agua, exige asi 
mismo la cooperación franca y asidua de 
los subdelegados de Fomento, en los 
términos que se espresarán en ei capítulo 
de caminos y cúnale'?.

20. De la misma se necesita para 
acelerar el beneficio de la uniformidad 
de pesos, medí las y intuiedas. Los ge 
fes locales deben informar á la comisión 
nombrada con esto.objeAQ» no solo de las 
variaciones .ó diferencias genQrules que 
so notan e.n esta parte en sus provincias 
respectivas, sino de otras que forman una 
multitud de anomalías especiales en 
medio de las anomalías comunes, v que 
presentan por donde quiera el doloroso 
espectáculo del desórden y de ia confu
sión. No bastó en efecto que hubiese 
libras de 12 onzas en una provincia, mi
entras que en la vecina eran de 16; fué 
menester para que ia complicación fuese 
mayor, y que no se pudiese salir uel la
berinto que ella formaba, que de aquella, 
misma libra excepcional ue 12 onzas se 
compusiese pura la compra y venta de 
ciertos artículos tina libra doble ó triplo, 
do que resulta haberlas de 12, *21  y 36 
onzas cada una. Aun en Castilla, don- 
.do es de 16, hay pueblos en que la lla
mada carnicera (porque es la que se nin- 
plea para pesar carne) es doble, y tiene 
32 onzas, si se trat.i de vaca, carnero ó 
macho, y 61 «i de cerdo. Y como si 
estas diferencias no embrollasen ya bas
tante la materia, en uu mismo lugar, ■sin 
salir del pescado, se venden ciertas cla
ses de él por libras de 16 onzas, y otras 
por libras de 32. En una parle se vende 
.el .aceite y el vino por peso, y en otra 
por medida, siendo de notar que la dife. 
renda entre el peso y la medida es á 
veces mayor que la que existe en los ári
dos entre la medida colmada y la raída, 
y en los líquidos entre la medida sisada y 
la que no lo es: y no obstante hay pueblos 
en quo los líquidos particularmente so 
ven en al mismo tiempo por peso y por 
medida, a pesar do la onormidad de esta 

diferencia. Pero ¿q i? mucho que apo 
vada en los hábitos antiguos, so «ostonga 
entre las ( lases poco ilustradas esta va
riedad tradicional, cuyos inconvenientes 
no perciben los espíritus vuigaxes, cuan- 
do cutre los banquero? los cambios con 
París, por ejemplo, «o ajustan en doblo
nes do plata vieja y en libras tornosas, 
monedas que no existen en España ni en 
Francia, y que por sus fracciones 
complican las cuentas, y obligan 
obligan á una multitud do reducciones? 
Este sistema absurdo, que solo pudo sos
tenerse mientras,los errores, sancionados 
dor la rutina eran rospetado? Como l< s 
principio? consagrados por la experiencia 
vi; á desaparecer inmediatamente. Los 
subdelegados de Fomento no dolo sumi
nistrarán los datos necesarios para formar 
la historia de estas anom tifas, origen de 
confusión, y causa por tanto de ruina, 
sino que desde luego empezarán á pre
venir lo conducente para que fas dispo
siciones que van á dictar, protectoras dr 
Ja conveniencia común, y conformes á a 
razón universal, no experimenten la re. 
sistencia que encontraron á menudo to
das fias que se dirigieron á extirpar erro 
res envejecidos. Cuando una vez llega 
á desquiciarlos Ja fuerza do la razón y de 
la autoridad, el mundo avergonzado d< 
haber sido subyugado por eilos contribuye 
á acaber de derrocados.

21. Las ferias y mercados deben fi 
jar particularmente la atención de los sub 
delegados de Fomento. En estas reunió 
nes el comercio especula, los consumido 
re? se proveen de objetos que fa concur
rencia suele abaratar; y ei impulso que 
esta circunstancia daá los consumos es 
«in estimulo do la produce ion ,y un gran 
elemento de vida inda-triar. Las reu
niones frecuentes de compradores y ven 
.dedores multiplican también las relacio
nes de pueblo á pueblo, y aun de provin
cia, á provincia, y mantienen un movi
miento, generalmente ú ¡I. Importa pues 
favorecerlas, concederles todas las facili
dades posible, y mirarlas como un medio 
de prosperidad.

22. Con él mismo fin es esenciiilfavo
recer y ánimai á los consulados y juntas 
de Comercia, de cuya mejora va á ocu
parse inmediatamente el gobierno. Los 
consulados proporcionan á las transámo
nos mercantiles fas ventajas especi ile 
de una pronta justicia administrada por 
jueces de La profesión- Las jun as <i- 
Comeifio puede favorecer el desarrollo 
de la misma, removiendo obstáculos que 
hasta ahora limitaron su ejército, y ro
deando estas oc paciones de ciarlo favor, 
sea por 1a ideado los beneficios que ella? 
producen, sea por fa consideración di
que, por lo común gozan los que las ob
tienen, sea por las garantías que pueden 
dar á los capitalistas que se asocien para 
empresas i.ldustriales, sea en fin por 1. 
equidad protectora que la intervención 
de dichas juntas puede asegurar en el 
repartimiento de subsidio Los subdele
gados de Fomento contribuirán pues A fa 
pip?peridad del comercio, cuidando d^*  
d )tar sus provincias de estos estableci
mientos que deben acelerarla, y de dirijir 
al gobieruo sus observaciones sobre cj 
mudo de mejorar los que existen.

(Continuarán)

INTERIOR.

DOCUMENTOS OFICIALES.

CIRCULAR.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Mayo 23 de 1834.

Observando el Gobierno quo eu mu. 
e ips pueblos subalternos de la Campaña 
donde hay establecidas escuelas públicas, 
6 no existen comisiones inspectoras, se
gún debieron nombrarse por Ia8 Juntas 
Económicas, á virtud de la Circular do 
9 do Mayo de 1836, porque en algunos 
se establecieron con posterioridad á di 
cha circular, ó si las hay necesitarían 
relevarse los individuos que fa componen 
por haberse mudado aquellas y no ser 
j.isto que este servicio gravite por ma 
tiempo sobre unos mismos individuos; 
qn ore pues, quo se alterne entre los ve 
cinos mas notables y de mejor desemse

—........................... ......
ño, pudiendo ser miembros natos, y pre< 
fiidir á dicha» comisiones los Jueces do u 
Paz.de cada pueblo; Asi mi«mo ha d 
acordado que nombradas quq sean dichas i 
comisione?, y las que del seno do las ¡ I 
Juntas corresponde que haya en las Ca. ■ f 
pítales de los Departamentos unas y 
otras tengan los encargos siguientes.

i. ° Que en los casos de receso do h 
fas Juntas ú otros urgentes, en todo lo I 
concerniente á Escuelas, so entiendan .
directamente con el Ins >ector general: 
de instrucción pública residente en esta, £ 
tanto para recabar útiles, informar sobro • 
el estado de la eddcaciou, Preceptor Ate. p
corno para proponer la? mejoras que re- t 
clame este ramo, debiendo dar cuenta s 
oportunamente á sus respectivas Juntas. .>

2. Que constando al Gobierno las 
/faltas que cometen algunos Preceptores, < 
no podran estos ausentarse en lo subsc- 
siyo sin previo conocimiento y licencia r 
de su respectiva comisión, la que no se e» 
’ará por mas de 15 días, por justos y v 

urjentas que ^oan los motivos que se es- - 
pongan, especialmente para venir á esta*  < 
con la obligación de presentarse do# c 
veces al Inspector general á su arribo y • 
untes de su regreso.

3. Que siendo los gastos interiores de < 
la Escuela y aun alquileres de casa eos- •
teados poralguno?- Preceptores hasta que 
se pagan por fa Tesoreria general ; para 
relevarles de este desembolso anticipado . 
propongan al Gobierno los medios de 
cujearse,ya sean entre el vecindario ó 
de o.ro modo.

4. Que nada año hagan prac'icai á 
los Preceptores respectivos los exámenes 
públicos de los niños, y este conocí, 
miento lo pasen al Inspector y Junta de
partamental.

Y al comunicarlo á la J. E. de.............
para su conocimiento y demas indi’ 
cado le saluda con aprecio.

Lucas J. Obes.
Ala Junta Económica de................

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Mayo 23 de 1834.

El Senado y Cámara de RR. de la 
República Oriental del Uruguay, reuní*  
as en A. G., decretan con valor y fuerza | 

Ge ley,—-
Art. 1. El juzgado dol crimen tendrá 

i i escribiente con la dotación de cuatro 
ciento» pe*'os  anuales.

2, El alguacil del mismo juagado 
disfrutará el r-ueldf» de cuatrocientos ps. 
i año, y la ordenanza el de trescientos 
pesos.

¡Nal < de sesiones en Montevideo, á 20 
de Mayo de 1834.

Joaquín Campana, 
Vice Pre'idí*nte.

Luis Bernardo Cavia,
Secretario.

iiwtwmüi.
T.VNES 26 DE MAYO DH 1834.

La Asamblea General ha decretado 
el 15 del corriente, que el aniversario 
de la Jura do la Constitución sea la 
única gr n fiesta de la República ; y 
que el 25 de Mayo se considere como 
fiesta ordinaria.

Ya en Julio del año 1830, el Sr. 
Diputado D. FianciscoS. García (hoy 
honorable miembro del Senado) lle
vado sin duda del entusiasmo patrió
tico que inflamó su espíritu a) aproxi
marse el dia 18 de aquel mismo mea 
:n qne se juró la Constitución de? 
Estado, hizo moc.ion en la Asamblea 
Constituyente para que el nniversmo

Paz.de


i 1____ !■ -----------------------

de la Jura fuese el primer dia cívico
de la República; y aunque aquella 

i inocien fué apoyada y pasó á una co
misión especial, la II. Asamblea no tu- 

I bo á bien considerarla, tal vez porque 
I los SS. Diputados se penetraron de 
I las razones que resistían la adopción 
i de aquel proyecto; razones, que, si no 
i nos engañamos, han sido oportunnmen 
H te explanadas por la prensa. Iloy, la 
i sanción de los Cantaras ha dejado re 
» suelta aquella cuestión decretando con 
t ‘ fuerza de ley que el nn’vcrsario de la 
, Jurado la Constitución sea la única 
4 gran fiesta de la República y el 25 de 
[ M ay o fiesta ordinaria ; la cosa ya es 
i ti hecha y la ley promulgada; pero 
? sin embargo del respeto que nos me 
i recen, asi•1 accndr do patnotis i.o de 
l les SS. Represen antes como el"cau-
> dal de luces que se reune en el recinto 
i de sus sesiones, noso rosno podemos 
i convencernos ni de la conveniencia ni 
1 de la política de semejante medida; y 
i no hallamos una sola razón por la cual
> deba preferirse el aniversario de 
1 la jura de la • -(institución, grande y 
| patriótico como es el recue do a que 
4 se consagra, al dia clasico de la líber— 
r tad de la América, y en especial de 
j este país q’ en el año de 1810 formaba

• parte de las Provinci s Unidas del 
l Rio de la Plata, en cuya cap tal se d ó 
: aquel gr¡to sagrado que sirvió de
• ejemplo al resto del continente, y 
i cuya gloria inmortal pertenece hoy 
t no menos á los orientales que a los 
: i rgentinog, asi a está generación 
i como á las venideras. Asi que el

posponer en el catálogo de los di >s 
•» célebres de la Patria el de su naci- 

( miento ; siendo, como es, el origen 
■i fecundísimo de todas las épocas 
í memorables que le han sucedido, nos 
¡ parece desestimar ó disponer de un 
í legado de gloria que no pertenece ya 
; ¡i nosotros solos sino á todos los
• orientales de este y de los t cm- 
{ pos del porvenir ; defraudando en 
) cierto modo á la posteridad de la 
l - gloria que va heredando de los autores

de aquel d¡a memorable, y que no 
obstante la ley de la II. Asamblea 
siempre será en el corazón de todos 

>i los patriotas del año de 1810, el pri
mero de los d as cívicos de la Amé-

i rica.

El Ministerio ha pasado una circu- 
.'. Jar con fecha del 21 á las corporacio- 
t nes anunciando que no permitiendo el 

mal tiempo, m-el estado de salud de
S. E. el Vico-presidente de la Repú
blica la concurrencia del Poder Eje- 

< cutivo y demas Autoridades al Tem- 
I pío en el dia 25 m recibir las fe’ícita
> ciones tíor la solemnidad de aquel dia,

• i se difefia dicho ceremonial para el 4 
■» de Oétubre próx mo, sin perjuicio de

•la Misa que se ha celebrado ayer.

Et bergantín ingles “Ban guarda 
■b capitán Walker, en su viage de Liverpool 

¡ para este puerto tuvo que arribar y des.
• cargar para reparar sus averías, causa.
> das de haber tocado contra otro buque, 

u en la costa do Irlanda.
(British Packet de Bs. As.)

L Estrados de periódicos Extranjeros.
Güernesf.y, Febrero 15. — Do cartas 

i comerciales de la Habana consta que la 

cantidad de azúcar reportad •» do este 
puerto y del do Matanzas, on el curso del 
año do 1833, llegó á 423,0(10 cajas • esto 
os, 13,0(10 cajas mohos que en el año 
precedente, y Cerda de 60,000 menos do 
lo que so había calculado al principio do 
la estacioh Se cree que la cosecha de 
café no setá muy considerable,

(Gafete de (¿uefnescy.)
Grecia, Enero 18,—-El exáinon de los 

conspiradores lía producido descubrí 
intentos muy curiosos, los cuales si no 
implican las partos en el crimen de alia 
traición, á lo menos la» han llevado muy 
próximo á él, lo que efitéramente prueba 
cuanto han trabajado los agentes rusos 
para lanzar este pal*  en nuevos desórde
nes. Los indicios están bien patentes. 
Los agentes rusos y su dinero se han 
empleado con la mayor franqueza y 
ahinco, y solo el recelo que un gobierno 
nuevo é irresuelto tiene de entrar en 
disputa con un gabinote como el de San 
Petersburgo es lo q’ impide que se publi
que á todo el mündo los pórfidos manejos 
que se han puesto en práctica para des. 
truir un país por cuya existencia aquel 
gabinete está igualmente empeñado por 
el tratado con la Inglaterra y Francia. ( 
Entre todos son 23 los gefes de primero 
y segundo órden, los que están presos,1 
pero solo contra tres es que se trata do 
aplicar el rigoi*  de las leyes. Los dos 
principales que el gobierno está descoso ( 
de castigar son Colocotroni y Caliopu- 
los: el piimero es bien conocido en la 
historia de la revolución, Como uno de los . 
capitanes mas valientes y felices. Tiene j 
ahora cerca de 60 años de edad : es alto, d 
de aspecto feroz : es verdaderamente el | 
bello ideal de un geíb de salteadores, é : 
instrumento públicamente conocido del | 
partido ruso y siempre en Campo cuando ' 
se trama algún desurden.

(Falinou'h Packet.)
CttriNOBLK, Febrero 4.—Unos «50 hom. > 

brts, por la mayor parte saboyános, esta— 1 
blecidos en G renoble, se han reunido en 
Voreppo én la noche de 2 pafa 3. Es
taban armados; y dos oficiales los coman- 
daban.

El dia 3 por la mañana á las 6, se 
pusieron en marcha después de haber 
dado una descarga, y desenrrollado lá 
bandera tricolor italiana. Cuando llega, 
ron á S. Laurent du Pont, ya esta tropa 
se había engrosado en el Camino con nías 
de 20 hombres.

Se afirma qué algtirios franceses hacían 
parte de esta gente. Pqr las 6 de la 
no rile entraron en el territorio de Sáboya ;| 

• gritando—viva la joven Italia........ y han i
esparcido proclamas republicanas. ¡|

Entre tanto á fuerza de cuidados y || 
trabajo del Muiré d’Entre deux Guiers,• 
se reunió la guardia nacional, y tomó 
posesión sobre el puente para impedir 
que pl territorio francés fuese violado.

(Byletin du soir.)

CORRESPON D EN CÍA.
Sr. Editor del Universal.

Soy una pobre viuda de un militar 
muerto en defensa de La Pa ria, me ha 
pensionado el Estado durante mi viudedad 
y estoy ohligada á acreditar esta cada 
3 meses por medio de un certificado deí 
Sr. Cura. Me han dicho que el supre*  
mo gobierno ha ordenado antes de ahora 
q íe dicho certificado se diese de valde, 
pero cada rez que yo voy á sacarlo me 
exijen el pago no obstante aquella órden 
y ocurro aU. para que tenga la vondad 
de instruirme si debo ó no satisfacerlo. 
Quedaré muy agradecida á esta atención 
y saldré de una duda que me es algo gra
vosa atendidas mi corta asignación y mis 
muchas necesidades.

Soy de U. atenta servidora Q*  S. M, 
B.

Una Viuda.

Multas impuestas por h Policía.
A un carnicero por falta de peso en la 

carne..........................................2 pesos.

'terrestre.
Dia 21.

A D. José María Delgado
100 cueros vacunos

Animales en pié.
A D. Pedro Frías.................... 6 huelles

MOVIMIENTO DE POBLACION

Presentados.
D. Francisco Gadea, do Soriano por 

tierra.
Fernando Granó, id. id,
Podro A costa, id. id» 1
Juan J. Untos, su tía y dos esclavos, 

id. id.______________________

~A D U Á N A."
Car^a cpie se efectuó el dia 22 del 

corriente.
Bergantín ingles Freah,

160 cueros vacunos salados 
Bergantín ingles ‘Jlulha, 

1013 curros vacunos secos
Bergantín ingles Hebe,

245 cn« ros vacunos salados 
Bergantín fianccs Dos Fénix,

220 eut ros vacunos 
Bergantín dinamarqués Teutón,

300 cueros vacunos
185 dichos id. saludos

Descarga dd mismo dia. 
Bcrguntin nacional Feliz, a varios,

24 roll< >8 de tallacQ 
20 cajas do azúcar
12 harneas )
4«í cajas

Bergantín ingles Martín, á ios Sres. 
Hall Duiton y Comp.

I barril de vino
• SO bolsas de trigo 

Bergantín sardo Inocente, á los Sres.
Capurro y Castro,

25 quintales pasas de higo 
Bergantín bardo Providencia, á los mis

mos.
50 bolsas de azucaí

Bergantín sardo Urbano, á D. Lázaro 
Luis de María,

50 morteros de mármol
1 cajón de naipes

Barca francesa Fauvelte, & D. Andrés 
Cavaillon,

33 pipas }
7 medias > vino

16 cuartas )
Bergantín Sócrates, á D. Lázaro Luis 

de A|uría,
60 cajones fidepB

Barca bremense Elisabelh, á los Sres. 
Bertrán L’ Bretón,

102£ fanega» de sal
Bergantín sardo Unión, á los Sres. Fi 

gueroa y Buther,
39 pipas de vino

Bergantín ingles Advenlure, á los Sres 
Bertrarp L Bretón, 

170 bolsi.s de sal
Bergantín americano Dante, á D. Die 

go Noble,
79 fanegas de sal

Barca francesa Paraguay, deposito, 
35 bultos ¿

p , > mercancíaso ñocois
Bergantín sardo Providencia, á los Ss.

canastos aceite 
medias pipas 
barriles 
pipa vino clarete 
fardo suelas

| vino

Capurro y Castro,
85 barricas i

102 bolsa. CZUCnr
Barca francesa Gabriela, í 

Requier, 
49 
21

2
i
1

Paquete nacional Loba, á 
Sagrera,

258 bolsas fariña

D. Pedro

D. Pedro

Barca bremense Joannes, á los Sres. 
Ziinmcrmanu Fracjer y Comp.

420 tablas
Bergantín ingles Luisa Mar ja, á los 

Sres. Lafone y Wilsou y Comp.
10 bm riles almidón
2 cuñetes muestras 

Bergantín hamburgués Johannes, al Sr. 
Ntbcl,

24 pipas ginebra
450 fráStpjeras de id.

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Dia 24.

D. Julio Clausules.
1 baúl botones para chalecos, cajas 

para polvillo y bastoneaos
2 c.ajon^s paraguas de seda
1 dicho géneros de seda para chale 

eós, ráseles y flecos de id.
2 fardos fresadas
2 cajones fosfuros

1 cajún flores artificíalos
7 dichos vidrios planos

ENTRAtlAS.
Dia 25,

Coleta paquete nacionnl ígnita 2.
de 93 toneladas, enpitan Mnnuel Soriano, 
Rali . de Buenos Ayrr« el 24dol corriente 
consignada á D. José María Platero, en 
lustre,

TI\ ABtErTo REarsTro.
Bergantín ingles “Sterhng Hive“ Capil 

tan Blu’h Brown pura puertos de Ingla
terra, por los Sros. Hall Duiton y Ca.

Han cerrado Registro.
Bergantín francés ” Dos b’aniiy” capí*  

tan Chevalien, para el Havro de Gracia, 
y despachado por I), Pablo Duple>is.

703(1 cueros vacudos
9721 asías

33 cascos do sebo
9 fardos crin de caballo
2 dichos ¡d, de vaca

20 fardos con 500 docenas pieles ¿o 
camero.

Balandra nacional “Filarmónica^ pa
trón Agustín Miguel para la Colonia y 
Vacas cqn carga por su patrón

AVISOS NUEVOS

AVISO.

S
E vende una negra de edad de 27 á
28 aflos con «>n hijo, sabe labar plan

char de liso y cocinar: la persona quo 
«e interese en su compra puedo ocurrir á 
esta Imprenta que se dará razón.

Mayo 2fi—r

AI7S0.

EN la calle de San Ramón, puerta
No. 39, se ha perdido un pendiente 

de sarcillo de diamantes. La persona 
que lo hubiese encontrado se servirá 
entregiirio en dicha casa donde será bien 
gratificada. — Asi mismo se encama á 
quien se vaya á vender dicha alhaja ten. 
ga á bien retenerla y avisaren la misma 
casa, m 24

avísu ’ 
vende Un negro de 17 á 18 años 

sin vicios sabe coser y tiene princi. 
píos de labar, planchar y guisa, y todo el 
servicio de una casá; quien lo quiera com 
pi ar ocurra á la chile de 8. Fernando N. 
77 que hallará con quien tratar, m. 26.

SE VENDF7 UN SITIO

CON frentes á la muralla del O. do
esta Ciudad y á la calle de San 

Diego comuursto de 27 varas de frento 
y 25 de f<»ndo, lindante por el Sud con 
<»lro de los herederos de D. Pedro Pin. 
El que se interesé én su compra puedo 
verse con ¡a dueña que vive en Li cigar
rería al lado de la puerta dt l teatro.

SE VENDE.
Una casa en la calle de S. Benito
No. 34, cbn nueve y media varán 

ce tiente y veinte v siete de fondo, se da 
en un precio muy equitativo ; el que se 
interese por ella vease con el dueño quo 
vive en la misma casa. Ai 26—

POR LEITE Y Comp.
En la casa del finado D. Gonzalo Gómez 

de Mello, calle de San Luis.
El MARTES 27 dél corriente se ha, 

de vender precisamente á la mejor pos
tura una porción de maíz.

A las 11 en punto.
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SE CONCHABA.
L ama de buena leche para criar, 
el baño de Io9 Padres N. 163.

Ab. 16-

Sr. Editor del Universal.
Con motivo do aproximarse el 

aniversario del dia grande de la 
América inc acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833, 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno do tan
tos una porción de vi'letes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1834, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados lian hecho igual pro 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
cu remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba haeerlo, ruego á U

■ inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta

■ que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser-

, vidor
Un abonado.

AVISO

EN ln cnlle de San Pedro No. 93, 
hay de venta un negrito jóven 

de 14 á 15 año?, llamado Casimiro, apto 
para todo servicio, se vendo cn la canti- 
dad de 300 ps. libres de derechos y 
demas. Quien se interese cn su compra 
ocurrirá para, tratar, con dicho señor en 
su casa. m 21

AVISO OFICIAL.

IIL Ministerio do Hacienda oye pro
aposiciones en el término de un mos 
para la construcción de un mercado de 

Pezcs en los tei renos contienes al Mue
lle, manifestando previamento á los licí- 
tadores que se presenten las bases del 
contrato y proyecto trazado para la obra. 

Montevideo Mayo 9 de 1834.
m. 12— 30p.

AVISO.

TODOS los que tengan cuentas 
pendientes contra la barca 

americana “ Dos Amigos,” las presen
tarán dentro de tres dia? á los señores 

DORR. REINCK Y LEES.
Mayo 20 3p

SE VENDE.

ÜNA mulata de 18 á 19 años á pedi
mento suyo en 300 ps, libres sabe 
cocinar y plnnchnr de liso: quien se inte 

rose en su compra ocurra A la esquina 
del Anima y darán razón m. 21

AVISO DE LA POLICIA.

SE ha efectuado hoy la rifa del. terre 
no de la propiedad de D, CarlosGon4 
zalez tasado en 656 p9. 6 y medio, rea*  

les, y ha tocado en suerte al núm. 2458 
el que tenga dicho n. ° presentase con 
el á la oficina de Policia, para la con*  
frontacion y demas diligencias necean’ 
rías. Montevideo Mayo 20 de 1833, 

LAMAS.

AVISO AI. PUBLICO.
■TIL Sr. jules Fó.tanges Cirujano 
El !d Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta C.oital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video: vive en la calle del Fuerte N. 156

«sa de D. Francisco Salo.
ab. 12—15c-

AVISO.
RTVN la calle de San Juan casa N. 81 

se hallará un surtido de zapatos de 
orillo de una suela á 8 rs, el par, id, de 
dos suelas á 12 rs, id, de tafiletes finos á 
5 rs, id, do marroqUin á 6 rs, id, de seño
ra de dos suelas á 14 rs,- zapatos do hom*  
bre abotinados y bajos á 18 rs, zapatos de 
niñas de orillo á precio muy acomodado; 
id, zapatillas finas para hombres; suecos 
franceses para señoras á 8 rs, el par.

SEVENDE. 
¿F^ARBON de piedra para estufa y 
^4.7 herreros, y tablas do pino de tres 
cuartas hasta 3 pulgadas de grueso y de 
todos largos, también tirantillo*,  todo de 
primera calidad, se vende en la barraca 
al lado de la Panadería del Sr. Francisco 
Tarabal, á precios muy acomodados: 
en la misma barraca hay quien de razón.

m. 23—3p,

AVISO DE POLICIA.

EN celebridad del Aniversario de 
nuestra Regeneración Política, y 
en conformidad á la Lev sancionada por 

el cuerpo Lejislativo el 16 del corriente, 
el Jefe Político previene al público que 
en las noches del24, 25 y 26 del presen
te haya iluminación general y el 25 á las 
doce del diase celebrará función en el 
templo con asistencia do las Autoridades, 
y ciudadanos que gusten concurrir, á 
cuyo efecto se les invita y avisa para su 
conocimiento.—Montevideo, Mayo 22 do 
1831. LUIS LAMAS.

NUEVO BARATILLO.
DE LAB ANDERA BLANCA.

H?íN la calle de San Carlos N. 28 ha’* 
de venta azúcar deja Habana de 

primera calidad á l real y cuartiilto lu- 
libra, idm. de segunda á H vintenes, idm. 
del brasil surerior á un real, idm. blanca 
4 vintsnes, idm. terciada á 3 Vintenes; 
yervo misionera superior á 7 vintenes, 
idm. á 6 vts ♦ idm. portuguesa superior á 
real, idm. a 4 vintenes, arroz de Carolina 
superior á 4 vintenes, idm. á 3 Vts. idm. 
del Brasil 3 | almidón de mandioca do 
cena 3 reales, garvanzos superiores A 4 
vintenes libra, alpiste :4 vts., almidón de 
trigo superior á 1 real |, jabón de espana 
á 1 real y cuartillo, dicho de Sama Fée 
de superior calidad, dicho americano su. 
perior á vintenes barra,- vino muscatel á 
3 reales botella, idm. de burdeos á 2 J, 
aceite francés superior a 3 reales, bara*  
jasáj, tée de varias,clases á precios, 
acomodados, orejones,; nueces, ticholos 
almendras, y avellanas.superiores á pre
cios acomodados, agí an rama, á 2 reales 
libra, corchos á 2 reales el ciento, espe*  
cíes de todas cualidades ú 2 rg. y ¿ libra, 
sombreros de panza de burro 6 reales 
uno, tabaco del Paraguay, idm. del Bra*  
sil, idm americano, idm. negro á precios 
equitativos, agua de colonia á.4 vintenes 
el Frasquito, papel de marquida para car*  
tas, dho. blanco, tima de escribir, lacre, 
lapices, obleas, azafran de castilla, dho. 
de la tierra, fideos, café, suecos, y otros 
renglones á precios- módicos: y en el 
mismo almacén se halla el Universal de 
venta. ,my. 23.

SE VENDE.
’JTTNA criada joven, sana y sin vicios 
U conocidos, sabe lavar, planchar y 
cocinar; qoien se interese en su com
pra podrá tratar con el maestro Muría*  
no cn su Carpintería, en Canelones.

SE VENDE.

ÜNA cuja de matrimonio de jaca- 
randa de última moda, muy hien 

construida, y también un grande tacho 
de cobre, por precios camodo? ; pue
den ocurrir ó la c-alle de Srn José No 
20. M 3—3p.

AVISO. ~

SE vende un negro llamado Agutlií 
de edad como de treinta y cuatr.

años en 200 ps. libres: el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle deSan Ramón 
número GOen donde darán raaon.

SE IIA HUIDO

»E una quinta de las inmediaciones 
dé esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, rayado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive en la 
calle de San Sebantian N. 29 quiengra1 
tificará á quien lo aprendiese, ab. 103p
INTERESANTE A LOS HOMBRES 
SE vende en.la tienaa zapatería esquí 

na de la plaza frente de Arteaga 
botas séperiore9 recien llegadas de Cádiz 
á4£ ps. el par; zapatos abotinados in
gleses de patente á 22 rs. el par; id. de 
hombre de Cádiz á 12 rs. el par de todas 
medidas; camisas de hembre á precio 
moderado. ma. 14—
TRASLADO DE DOMÍCILia 
ÍA tintorería que estaba cn la calle 

.i de San Carlos, se ha mudado á la 
ca’le de San Sebastian frente á la barraca 
del Sr. Luna donde hay cuatro banderas 
de señal-
” serven de.

ÜN mulato de edad como de 20 á 24 
años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, cn lacantid td de 

350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle do San 
Gabriel, tienda de D. Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

INTERESANTE A LAS SEÑORAS.
In calle de San Gabriel No. 92, 
asa de D. Diego Calvo, se ha re

cibido un corlo número de peinetas do 
carey caladas á las úlHma moda, llama
das “DEL 25 DE MAYO," á precios 
sumamente equitativos. M 17

AVISO DE LA POLICIA.

LOS rumores esparcidos por la Capi
tal (sin duda por algunos ociosos) de 
sucesos que dicen acaecidos con personas 

que hasta se citan sus nombres, otros que 
se han atrevido á asegurar que fueron ro
badas estas Ultimas noches algunas casas 
entre las que se cuenta con mas certeza 
una platería de la calle de San Pedro; 
todas estas veces destituidas de funda
mento y absolutamente falsas, hán moti
vado al Jefe de Policía á declarar al pu
blico por medio del presente que á exep- 
cion del desagradable acontecimiento en 
la casa de D. Bernardo Mezquita: es en- 
teramento incierto cuanto á este respecto 
se diga sobre el particular, y que on di
vulgar aquellas especies alarmantes para 
el público se lleba acaso algún objeto 
siniestro que la Policia sabrá desmentir 
con su constante vigilancia.—Montevideo 
Mayo 16 de 1834.

LAMAS.

de

OJOtgF
AL GRAN BARALILLO.

Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
de una porción do géneros a precios 
sumamente equitavos.

Pañuelos de espumillas verdes y 
s colores
Sarazas de todas clase y de colores 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de ule 
Panas para capas bronceadas 
Paños de. todos otros colores y casimir 
Flecos blaicos,
Fleeos anchos de algodón de gusto pa*  

: ra colchas,
■ Gasillastle todas clases, 
cotines de hilo, 
colchas blancas y de cclorea 
zapatos tí 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
genero*  de alfombra para sala, 
alfombras cv adradas para iglesia 

todos tamaños, 
medias do todas clases, y cortas 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos; ab; 29

~ aviso’
SE desea comprar un mostrador como 

para pulpería. La persona que 
quisiere venderlo ocurra á esta imprenta 

que daráti razón. m, 15

de

de"

SE HA HUIDO.

EL Viernes 9 del corriente un negrfc i 
llamado Francisco, habla cn por n 

tugues cerrado, de buena estatura, algo M 
pitado de viruelas : lleva chapona d. : 
báyeton, calzones de lo mismo, un gorro in 
colorado viejo; los dedos délas manos y y 
pies chicos; La persona que lo entregue t i 
en la calle deS. Miguel casa de D. Ma- - i 
nuel Pórtela, será bien gratificada;

my. 14
aviso;

EL Capitán de la Fragata ballenera »■ 
POLLETAIS advierto al público .» 

que no és responsable de ningún com- - 
promiso por deuda que pueda contraer "v 
cualquier individuo de la tripulación da » 
su buque durante su permanencia en este B 
Puerto.

SE VENDE ’
ÜNA negra como de 20 tiñes edad; „ 

el quo la quiéra comprar vea sú 
dueño en la calle de Santo Tomas ni 
lado do la puerta no. 17- at>28

AVISO DE l.A POLICIA! 
A solicitud del interesado se ef-ctua- 

rá el 20 del corriente, sin falta, la 
rifa del terreno de la propiedad de D. 
Carlos González ; la que se verificará, 
en el Hospital de Caridad á la hora de 
jugarse la lotería semanal. Montevideo, 
álayo 12 de 1832. Luis Lamas.

SE VENDE~

ÜNA negra, buena planchadora y co 
ciñera : la persona que se jnteres» 
por su compra puede ocurrir á la tienda 

de D. José Antonio Anavitartn calle do 
San Pedro No. 91, que encontrará coa 
quien tratar. m 0

seTven de: ~
ÜNA negrita de 15 á 16 años sana y 

de buenas aptitudes.- tiene muy bue
nos principios de costura, y sabe todo el 
servicio interior de una casa de familia; 
el que la quiera comprar vease con su. 
amo que vive en la calle de San Sebas 
lian número 69. m. 13—3p.

4

AVISO.

SE bailará cn la calle de San Gabriel 
núm. 99 un surtido de zapatos de ori

llo pnra señoras a 8 rs. el par, id. de dos 
suelas á 12 rs. id. de tafilete finos á 5 rs, 
id, á 4 rs, id, de marroquin finos con fie*  
quitos para señoras á 8 rs, el par, id, do 
marroqun á 6 rs, el par; zapatos de seño
ras de abrigo forrado en cuerito y ríve- 
teados á 2 ps. el par; zapatos de señora» 
con cuatro orejas y doble suelas á 14 rs; 
zapatos de hombres abotinudos ingleses y 
ba josá 18 rs; zapatos de niños de flequitos 
á 3 rs, id, mas ordinarios á 2 rs, el paro, 
velos de tul finos á 5 ps, uno; toallas finas 
ú 8 is, una; suecos franceses á 8 rs, el par 
zapatos de niñas con cuatro orejas do 
invierno á 9 rs, el par, id, de niñas do 
orillo á precio acomodado. ma. 13— 

AVISO.

SE ha perdido en las faldas del Cer- 
rito un caballo picazo obscuro 

atuzano, con una silla francesa, un man. 
dil de paño azul con esta cifra L. R., una 
rienda de cuero barnizado. La persona 
que lo haya encontrado y lo entregue en 
casa de D. Andrés Cavaillon ó en la 
caballeriza de D. Pedro Chirini, será 
generosámentc recompensada, m 20

aviso; _

LA persona que hubiese perdido un 
caballo con silla, ocurra su dueño 

á es'a imprenta que dando las señes se 
le entregará. m. 20

SE HA HUIDO.
N la noche del 15de Mayo un ne- 

Ijgrillo bozal de edad como do 10 años 
delgado do cara y manos, la izquierda en 
ferina, en la mano derecha de los dos 
dedos mediano y anular, en los tercero» 
falnnjes ú yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales do granos, 
culzones de nanquín negro, y otro de 
do color ceniza, camisa de listado azul 
y chaqueta de nanquín azul rayada, su 
nombre Domingo. Ln persona quo lo 
entregue en la casa número 138 calle da 
S. Luis será bien gratificado.

in. 20 
—AVISO

EN la barbería del finado Pozo calle 
del Muelle, se aplican sanguijue 

las de la mejor calidad á 2 reales, y •» 
venden á 1 real.


